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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL 
Publicado en la GOCDMX del 5 de septiembre de 2017 
 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura se ha 
servido dirigirme el siguiente 
 
D E C R E T O 

 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. VII LEGISLATURA) 
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA. 
 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan las fracciones XXXIII y XXXIV del 
artículo 2; la fracción VI recorriéndose los subsecuentes del artículo 33; 
el inciso c) del artículo 43; el párrafo tercero del artículo 56; así como el 
párrafo segundo y sus fracciones I a IV del artículo 57; y se reforman el 
párrafo segundo del artículo 52, y las fracciones VI y VIII del artículo 54, 
todos de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal para quedar 
como sigue: 
 
Artículo2. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
I. a XXXIII.... 

 

XXXIV. Proveedor Alimentario Social: la persona física o moral 
legalmente constituida, como organización de la sociedad civil, 
cooperativa o en cualquier otra forma de asociación reconocida por la 
ley, que al participar en procesos de contratación de bienes y/o servicios 
para abastecer los programas del Sistema de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional u otros a fines, que instrumente el Gobierno de la Ciudad de 

México; presenten carta compromiso donde se comprometan a 
privilegiar la compra de alimentos, productos, subproductos e insumos 
alimenticios, cultivados y/o producidos en todo el territorio que 
comprende el Distrito Federal, a productores locales registrados ante las 
instancias que conocen y promueven el desarrollo agropecuario en la 
Ciudad de México, así como aquellos que acrediten su residencia y 
actividad en la Ciudad de México, calidad que podrá verificar la 
Contraloría en cualquier etapa del procedimiento de compra, o bien, 
durante la ejecución del contrato correspondiente.. 

 
XXXV. Programas del Sistema de Seguridad Alimentaria y Nutricional: 
Los programas sociales denominados Comedores Públicos, Comedores 
Populares, Comedores Comunitarios, Aliméntate y Desayunos 
Escolares; así como cualquier otro programa que en materia alimentaria 
se instrumente. 

 
Artículo 33. Las bases que emitan las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades para las licitaciones 
públicas, contendrán los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, los cuales deberán sin excepción alguna cumplirse en 
igualdad de circunstancias y se pondrán a disposición de los interesados 
para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria y contendrán como mínimo lo siguiente: 
 
I. a V. ... 

 

VI. En el caso de los interesados en participar como proveedor 
alimentario social, deberán presentar carta compromiso en donde 
señalen que privilegiarán o priorizarán la compra de alimentos y/o 
subproductos alimenticios producidos en el Distrito Federal, para 
abastecer los Programas del Sistema de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional a cargo del Gobierno del Distrito Federal. 
 
VII. a XXVII. ... 
 
Artículo 43. El procedimiento para la Adquisición, Arrendamiento o la 
contratación de Servicios por Licitación Pública, se llevará a cabo 
conforme a lo siguiente: 
 
… 
… 
… 
…  
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… 
 
I.  ... 
 
II. ... 
…  
… 

 
Si como resultado de la evaluación a las propuestas a que se refiere el 
párrafo anterior, existieran dos o más propuestas en igualdad de precio, 
la convocante, de manera puntual y con la supervisión de la Contraloría, 
aplicará y constatará de manera fehaciente los siguientes criterios para 
el desempate: 
 
a) ... 
b) ...  
c) En cuanto a las propuestas de adquisición para abastecer los 
Programas del Sistema de Seguridad Alimentaria y Nutricional a cargo 
del Gobierno del Distrito Federal, se adjudicará al licitante que hubiere 
ofrecido mejores condiciones en su propuesta, adicionales a las 
establecidas en las bases de la licitación y que además, haya 
presentado carta compromiso en donde señale que privilegiará o 
priorizará la compra de alimentos y/o subproductos alimenticios 
producidos en el Distrito Federal; o en su caso, se adjudicará 
proporcionalmente en partes iguales, a las propuestas que reúnan las 
mismas condiciones y en igualdad de precio, y que además, presenten 
la carta compromiso referida. 
 
… 
…  
… 
… 
… 

 
Artículo 52. En los supuestos y con sujeción a las formalidades que 
prevén los artículos 54 y 55 de esta Ley, las dependencias, órganos 
desconcentrados, delegaciones y entidades, bajo su responsabilidad, 
tendrán preferencia para no llevar a cabo el procedimiento de licitación 
pública y celebrar contratos de adquisiciones, arrendamiento y 
prestación de servicios, a través de optar por un procedimiento de 
invitación restringida a cuando menos tres proveedores o de 
adjudicación directa. 
La facultad preferente que las dependencias, órganos desconcentrados, 
delegaciones y entidades ejerzan, deberá fundarse, según las 

circunstancias que concurran en cada caso, en criterios de eficacia, 
eficiencia, economía, imparcialidad y honradez que aseguren para la 
Administración Pública del Distrito Federal las mejores condiciones de 
oferta, oportunidad, precio, calidad, financiamiento, promoción de 
Proveedores Salarialmente Responsables, Proveedores Alimentarios 
Sociales y demás circunstancias pertinentes. 

 

Artículo 54. Cuando la licitación pública no sea idónea para asegurar a 
la Administración Pública del Distrito Federal las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a calidad, oportunidad, financiamiento, precio y 
demás circunstancias pertinentes, bajo su responsabilidad, las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, 
podrán contratar Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de 
Servicios, a través de un procedimiento de invitación a cuando menos 
tres proveedores o por adjudicación directa, siempre que: 
 
I. a V.  … 

 
VI. Se trate de Adquisiciones de bienes perecederos, alimentos 
preparados, granos y productos alimenticios básicos o semiprocesados, 
para uso o consumo inmediato, priorizando a aquellos que son 
producidos en el Distrito Federal; 
 
VII. … 

 
VIII. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios, 
cuya contratación se realice con campesinos o grupos rurales o urbanos 
marginados y sociedades cooperativas legalmente constituidas que se 
funden y residan en el Distrito Federal y que la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad contrate directamente con los 
mismos o con las personas morales constituidas por ellos, o bien, con 
Proveedores Alimentarios Sociales, que en sus propuestas de 
adquisición para abastecer los Programas del Sistema de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional a cargo del Gobierno del Distrito Federal, 
presenten carta compromiso en donde señalen que privilegiarán o 
priorizarán la compra de alimentos y subproductos alimenticios 
producidos en el Distrito Federal. 
 
IX. a XIX. … 
 
… 
 
… 
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Artículo 56. El procedimiento de invitación a cuando menos tres 
proveedores a que se refieren los artículos 54 y 55 de esta Ley, se 
realizarán atendiendo a lo previsto en la presente ley, para tal efecto se 
deberá observar lo siguiente: 
 
I. a V. … 

 
Para el caso de adquisición de alimentos y/o subproductos alimenticios 
para abastecer los Programas del Sistema de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional a cargo del Gobierno de la Ciudad de México, el titular del 
área responsable de la contratación podrá optar por adjudicar 
directamente el contrato, a quien además de cumplir con lo establecido 
en el párrafo anterior, haya presentado carta compromiso en donde 
señale que privilegiará o priorizará la compra de alimentos y/o 
subproductos alimenticios producidos en el Distrito Federal, acto que 
será corroborado, debidamente, por la Contraloría. 

 
Artículo 57. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal y los titulares de las 
dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades 
podrán autorizar en casos de extrema urgencia, la contratación directa 
de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, cuando 
se trate de caso fortuito, fuerza mayor, desastre o peligre la seguridad e 
integridad de los habitantes del Distrito Federal, para lo cual deberán dar 
aviso por escrito, en cuanto le sea posible a la contraloría y en términos 
del artículo 53 en cuanto las circunstancias lo permitan. 
 
Solamente en los casos siguientes, se podrá preferir alimentos 
cultivados o producidos fuera del Distrito Federal: 
 
I. Cuando se ponga en peligro la operación, abasto y funcionamiento de 
los Programas Sociales en materia alimentaria; 

 
II. Cuando existan condiciones ajenas a los Proveedores Alimentarios 
Sociales, que aumenten el valor de los alimentos y subproductos 
alimenticios que distribuyen y comercializan, haciendo más onerosa la 
compra de estos que de otros que cumplen con las condiciones 
necesarias; 

 
III. Que los precios aumenten de forma tal que no sea posible la 
adquisición de alimentos y subproductos alimenticios producidos en el 
Distrito Federal y existan otros disponibles y en mejor circunstancias, en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, y 
 

IV. Que por circunstancias naturales o antrópicas, se pierda la 
producción de alimentos y subproductos alimenticios producidos en 
Distrito Federal. 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 2017 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 

 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 
dieciséis días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.  POR LA 
MESA DIRECTIVA. DIP. MAURICIO ALONSO TOLEDO GUTIÉRREZ, 
PRESIDENTE. DIP. REBECA PERALTA LEÓN, SECRETARIA. DIP. 
LUCIANO JIMENO HUANOSTA, SECRETARIO. (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base 
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran 
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma 
Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del 
Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes 
de julio del año dos mil diecisiete. EL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. 
FIRMA. LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA 
MERCADO CASTRO. FIRMA. EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SALOMÓN CHERTORIVSKI WOLDENBERG. FIRMA. 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JOSÉ RAMÓN 
AMIEVA GÁLVEZ. FIRMA. 


